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PROYECTO DE LEY
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE 

 LEY:

Licencia para control mamario, de próstata, HPV y colorrectal
ARTÍCULO 1°.- Créase el régimen de “Licencia por control mamario, de próstata, HPV y colorrectal”, para el personal de la Administración Pública Provincial, de los Organismos Centralizados, Descentralizados y Autárquicos, Empresas del Estado y de los Municipios que adhieran a la presente ley.
ARTÍCULO 2°.- A las y los agentes que deban realizarse los controles mamarios, de próstata, HPV y colorrectal, se le concederá el derecho de hacer uso de este beneficio con goce íntegro de haberes para la jornada laboral en que deban practicarse los estudios mencionados, debiendo incorporar a su reintegro la Certificación médica expedida por autoridad sanitaria de salud pública o privada, provincial o nacional convalidada por la  Dirección de Reconocimientos Médicos de la Provincia o el órgano que en un futuro lo reemplace.

ARTÍCULO 3°.-  El Poder Ejecutivo reglamentará la presente, dentro de los treinta (30) días contados a partir de su promulgación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene por objeto establecer, en el ámbito público de la provincia de Entre Ríos, medidas sanitarias de tipo preventivo que apuntan a la detección precoz del cáncer de cuello uterino y de mama en mujeres, de cáncer de próstata en hombres y de cáncer colorrectal en ambos sexos.
En Argentina, según las estimaciones de incidencia del Observatorio Global de Cáncer de la OMS
, el cáncer de mama es el de mayor magnitud en cuanto a ocurrencia para 2018: con un volumen de más de 21.000 casos al año, representa el 17% de todos los tumores malignos y casi un tercio de los cánceres femeninos. Para cáncer colorrectal en ambos sexos se estimaron 15.692 casos nuevos para el año 2018, concentrando el 13% del total de tumores (Ver Anexo I). En los varones, la mayor incidencia está dada por el cáncer de próstata, con una ocurrencia de más de 11.000 casos anuales, que representan el 20% de todos los tumores malignos en varones y 9% de la totalidad de cánceres del país.
Atendiendo a esta problemática, y legislando para el bien común de nuestra sociedad, consideramos oportuno formular iniciativas que propicien una política integral de salud atenta a los principales problemas de salud que aquejan a sus habitantes. En ese sentido, que los empleados y las empleadas públicos provinciales puedan contar con un día de licencia por año calendario con goce total de haberes, para realizarse estudios ginecológicos o de próstata, obedece a una política de salud pública que pone el foco en prever eventos de aparición o propagación de enfermedades. 
Así, por medio de la presente se propone que el Estado provincial disponga que las trabajadoras y trabajadores tendrán derecho a un día de permiso, una vez al año durante la vigencia de la relación laboral, para someterse a los exámenes de mamografía, próstata, examen de PAP o Test de VPH y colonoscopía.
De este modo, y entendiendo que la medicina preventiva es fundamental en el ámbito de la salud pública y que la prevención de enfermedades es un tema que atañe a las autoridades gubernamentales, planteamos esta propuesta que fortalecerá dicho accionar en la lucha contra estas afecciones y reducirá, a largo plazo, el dinero que ocasiona a la salud pública el abordaje y tratamiento de las mismas.
Asimismo, aguardamos que el acompañamiento por parte de los y las integrantes de nuestra cámara enriquezca nuestra política de salud provincial, nos fortalezca como institución democrática en términos de equidad en el acceso a la salud y contribuya a reducir los alarmantes guarismos del cáncer de cuello uterino y de próstata. Por otra parte, también abonamos que este tipo de medidas se trasladen a otros ámbitos no alcanzados por la medida puesto que estos controles los deberían realizar todas las personas a partir de una determinada edad, independientemente de su pertenencia.
Por todo lo expuesto, y entendiendo que la equidad en el acceso a la salud es un pilar fundamental en un Estado democrático y que los poderes legislativos son instituciones clave para favorecerla, es que solicitamos a nuestros pares que nos acompañen en el tratamiento de la presente iniciativa. 

Anexo I

Distribución absoluta y relativa de casos incidentes de cáncer estimados por la Agencia Internacional de Investigación sobre Cáncer (IARC) para Argentina en 2018 según localizaciones tumorales más frecuentes y sexo.
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AMBOS SEXOS

Casos

21558
15692
11600
11595
4889
4878
4484
3980
3631
3482
3405
3001
2934
2412
2343
2330
2299
12224
125014

%

17,2
126
93
93
39
39
36
32
29
28
2,7
24
23
1.9
1.9
1.9
1.8
98
100,0

VARONES
Casos %

8527 14,5
11600 19,7
711 121
3165 54
2302 39
2536 43
2789 4,7
467 038
1938 33
1587 2,7
1569 2,7
1364 23
1505 26
8103 138
58883 100.0

UJERES

Casos %
21538 326
7165 10,8
4484 6,8
1724 26
2576 39
4484 6,8
1444 22
842 13
3015 4,6
1467 22
1414 2,1
1365 2,1
2412 3,6
979 15
2330 35
794 12
4121 6,2
66131 100.0




Controles de salud para prevenir el cáncer
· Mujeres de 25 a 64 años: realizarse el examen de PAP o Test de VPH a fin de detectar la presencia de VPH de alto riesgo, virus que si no se trata, con el tiempo puede convertirse en cáncer de cuello de útero.

· Mujeres de 50 a 69 años: las mujeres que nunca tuvieron enfermedades en las mamas ni tienen antecedentes familiares ni síntomas deben realizarse una mamografía cada 1 o 2 años. Las mujeres con antecedentes familiares de cáncer de mama deberán decidir con su médico cuál es el momento adecuado para comenzar con los controles.

· Hombres y mujeres de 50 a 75 años: realizar el test de sangre oculta en materia fecal inmunoquímico y/o colonoscopía.

Fuente: https://www.argentina.gob.ar/salud/cancer/prevencion
� https://www.argentina.gob.ar/salud/instituto-nacional-del-cancer/estadisticas/incidencia#:~:text=El%20c%C3%A1ncer%20de%20mayor%20incidencia,varones)%20(Gr%C3%A1fico%201).
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